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1018 REAL DECRETO 3194/2000, de 1 de diciembre, por el que
se indulta a don Unai García Aramburu.

Visto el expediente de indulto de don Unai García Aramburu, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado en
virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en
el artículo 4, apartado tercero, del Código Penal, condenado por la Sección
Segunda de la Audiencia Provincial de San Sebastián, en sentencia de
fecha 16 de junio de 1997, como autor de un delito de rehúse al cum-
plimiento del servicio militar, a la pena de seis meses de prisión e inha-
bilitación absoluta, por hechos cometidos en el año 1994, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 1 de diciembre de 2000,

Vengo en conmutar a don Unai García Aramburu la pena privativa
de libertad e inhabilitación impuestas por otra de cuatro años de inha-
bilitación especial para el desempeño de cualquier empleo o cargo al ser-
vicio de la Administración, a condición de que no vuelva a cometer delito
doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

1019 REAL DECRETO 3195/2000, de 1 de diciembre, por el que
se indulta a don Zigor Ramón García Echarri.

Visto el expediente de indulto de don Zigor Ramón García Echarri,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el artículo 4, apartado tercero, del Código Penal, condenado por la
Sección Segunda de la Audiencia Provincial de San Sebastián, en sentencia
de fecha 28 de septiembre de 1997 le condenó, como autor de un delito de
rehúse al cumplimiento del servicio militar, a la pena de seis meses de
prisión e inhabilitación absoluta por tiempo de diez años, por hechos come-
tidos en el año 1994, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de diciembre
de 2000,

Vengo en conmutar a don Zigor Ramón García Icharri la pena privativa
de libertad e inhabilitación impuestas por otra de cuatro años de inha-
bilitación especial para el desempeño de cualquier empleo o cargo al ser-
vicio de la Administración, a condición de que no vuelva a cometer delito
doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

1020 REAL DECRETO 3196/2000, de 1 de diciembre, por el que
se indulta a don Alexander García Lascuraín.

Visto el expediente de indulto de don Alexander García Lascuraín,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el artículo 4, apartado tercero, del Código Penal, condenado por la
Sección Segunda de la Audiencia Provincial de San Sebastián, en sentencia
de fecha 7 de octubre de 1997, como autor de un delito de rehúse al
cumplimiento del servicio militar, a la pena de seis meses de prisión y
diez años de inhabilitación absoluta, con las accesorias legales, por hechos
cometidos en el año 1993, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de diciembre
de 2000,

Vengo en conmutar a don Alexander García Lascuraín la pena privativa
de libertad e inhabilitación impuestas, por otra de cuatro años de inha-
bilitación especial para el desempeño de cualquier empleo o cargo al ser-
vicio de la Administración, a condición de que no vuelva a cometer delito
doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

1021 REAL DECRETO 3197/2000, de 1 de diciembre, por el que
se indulta a don Juan Ignacio Garín Elustondo.

Visto el expediente de indulto de don Juan Ignacio Garín Elustondo,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el artículo 4, apartado tercero, del Código Penal, condenado por la
Sección Segunda de la Audiencia Provincial de San Sebastián, en sentencia
de fecha 12 de mayo de 1998, como autor de un delito de rehuse al cum-
plimiento del servicio militar, a la pena de seis meses de prisión e inha-
bilitación absoluta por tiempo de diez años, por hechos cometidos en el
año 1994, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de diciembre de 2000,

Vengo en conmutar a don Juan Ignacio Garín Elustondo la pena pri-
vativa de libertad e inhabilitación impuestas por otra de cuatro años de
inhabilitación especial para el desempeño de cualquier empleo o cargo
al servicio de la Administración, a condición de que no vuelva a cometer
delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

MINISTERIO DE DEFENSA

1022 REAL DECRETO 3464/2000, de 22 de diciembre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo al General de Brigada del Cuerpo de
Intendencia del Ejército de Tierra don Luis Vidal Sancho
Miguel.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del Cuerpo
de Intendencia del Ejército de Tierra don Luis Vidal Sancho Miguel y
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad
de 30 de junio de 2000, fecha en que cumplió las condiciones reglamen-
tarias.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

1023 REAL DECRETO 3465/2000, de 22 de diciembre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo al Contralmirante del Cuerpo General
de la Armada don Ángel Manuel Tello Valero.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante del Cuerpo Gene-
ral de la Armada don Ángel Manuel Tello Valero y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Her-
menegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad
de 30 de agosto de 2000, fecha en que cumplió las condiciones reglamen-
tarias.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE


